
                                                   

 

 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

 
 
En virtud de lo que establece el 122.1 en relación con el articulo 136  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, visto que, 
 
Con fecha 16 de Febrero de 2026, completado el expediente, se acordó por este Órgano de contratación la 

IMPLANTACIÓN Y 
OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM)
presupuesto base de licitación de 49.500.000,00  
 
Con fecha 20 de Febrero de 2026 se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, así como 
a los correspondientes boletines oficiales, el anuncio de la convocatoria para la participación en dicho concurso, 
acordando un plazo de presentación de ofertas que finalizaba el 20 de Abril de 2026 a las 23:59 horas.  
 
Mediante Resolución del Director-Gerente del Organismo de fecha 31 de Marzo de 2026, se aprobó la 
ampliación de plazo de presentación de proposiciones del concurso, en 30 días naturales adicionales al plazo 
inicialmente publicado, esto es, hasta el 20 de mayo de 2026 a las 23:59 horas. 
 
Durante este periodo de presentación de ofertas se han recibido numerosas solicitudes de información y 
aclaración por parte de los licitadores relativas a la manera de acreditación de la capacidad de obrar de 
empresas internacionales. A su vez, también han manifestado dificultades significativas para obtener los 
certificados digitales necesarios para la presentación telemática de sus ofertas a través de la plataforma Licita.  
 
Esta incertidumbre,  generada especialmente en operadores económicos internacionales, ha motivado que 
desde el CRTM se hayan publicado, con fecha 13 de mayo de 2026,  unas nuevas aclaraciones al respecto en el 
perfil del contratante. 
 
Por ello, y en atención a lo solicitado por algunos de esos posibles licitadores, se acuerda la ampliación del plazo 
de presentación de ofertas en dos semanas adicionales, hasta el 3 de junio de 2026 a las 23:59 horas, con el fin 
de evitar que obstáculos ajenos a la voluntad de los participantes limiten su capacidad de concurrir en la 
licitación de este contrato, permitiendo que el mayor número posible de operadores económicos, tanto 
nacionales como internacionales, puedan participar en el concurso, lo que redunda en una mayor competencia 
y, previsiblemente, en mejores ofertas para la Administración. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



                                                   

 

 
 
En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. - Acordar la ampliación de plazo de presentación de proposiciones en el IMPLANTACIÓN Y 
OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM) dos 
semanas adicionales al plazo de presentación de ofertas, esto es, hasta el 3 de Junio  de 2026 a las 23:59 horas. 
 
SEGUNDO. - Acordar la publicación en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, y en los boletines 
oficiales la ampliación del plazo de presentación de proposiciones, hasta el 3 de Junio de 2026 a las 23:59 horas. 
 
 

            
 

Madrid, a fecha de firma  
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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